
M{JNIC]?AI,IDAD D]STIiTTA],

CE CCIE,Ü]R,EE}Ü
UNA DEL S7'.LA9."

EL AL.ALDE DE LA MUNrcrpALr""" ;="*:r:1TL?Li "gl5#JtPOR GUANTO:

ente la Municipaüdad Distrital dora del Sewicio de Agua potable y
Alcantarillado, para la ejecución colectores de desagüe 

-en 
la aver¡ida

Garcilaso de Ia Vega hasra llegar tahualpa, disttito de Ce¡¡o Colo¡ado,
Arequrpa-Arequip a" y;

CONSIDEFIANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en onsdrución po el

artículo II del Título Preüminar de la Ley N" Z7g7Z, cipalrdades,las orl
órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía ! adrni¡istrativa su
comPetelcia 

-La 
Autonomía que la Constitucióo establece para las municipaLidades ¡¿dica en la facultad de

ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción a.l ordenarniento juríd.ico;
Que, los gobiemos locales representan al vecindatio, promueven la adecuada irestación de los

sewicios públicos locales y el desatollo integral, sostenible y armónico de su circunsctipción, de conformidad
con los establecido en el a¡tículo TV del Tín¡lo P¡eümina¡ de la precitada Ley;

Que, el numeral 26 del artículo 9" de ra Ley N" z7g'?t,I-Ey orginica de Municipalidades, el concejo
municipal aprueba la celeb¡ación de convenios de cooperación ,raiio¡al e i¡tetnjcional y'"orrrr"rriá.
lnlerinstitucionales;

Que' acorde con el numeral 76.1 der arícuro 76o de ra Ley No 27444, Ley der procedimiento
Administ¡ativo Genetal, modificada úediante Dec¡eto L€gislativo No 1272, ptescabe que ias relaciooes entue
las entidades se rigen por el critedo de colaboración, sin que ello impotte r-enr.urcia a ia competencia propia
señalada por ley;

Que' asinismo el nume¡¿l 77.3 del a¡tículo 77o de Ia norma antes citada, precisa que por los
convenios de cooperación, las eotidades a t¡avés de sus ¡eprese¡tantes autodzados, celebian dentio dÉ la ky
acue¡dos.e¡ el ámbito de su respectiva comperencia, de natu¡aleza obligatoria para las partes y con cláusdl
exptesa de libre adhesión y separación. Complementatiamente el numeial 77.t del mis;o diqpositivo legal,
q_ue señala, las entidades pueden celebtar convenios con las rnstituciones del sector privado, ,i.-pr" qrr" ár,
ello se logre el cumplimiento de su finaüdad y no se vul¡e¡e normas de orden púbüco:

Que, con Acuerdo de Coocejo No O5-2017-MDCC se dejó sur efecto el Acue¡do de Concejo No
107-2016-MDCC de fecha 12 de septiembre del 201ó, en el cl,ai se aco¡dó Ia suscripción del convenio
tri¡atito de coopetación interinstitucional ente la Empresa P¡estado¡a del Se¡vicio ie Agua potable y
'\Icantarillado, la Municipa.tidad Disttital de Ce¡¡o Coloraáo y Olazabal I¡temacional lovest¡nJnt g Sen"ices
SAC,.para la_ejecución del ptoyecto denorninado "Construcción de nuevos colecto¡es de desagüe en la
averuda_ Ga¡cilaso de Ia Vega hasta lleg"¡ al Aseotamieflto Humano José Santos Arahualpa, dist¡itoie Cetro
Colorado, Arequipa-,{¡equipa", en me¡ito a las ¡ecomendaciones ¡eaúzadas por la Gerencia de Ob¡as púbLicas
e Inffaestluctufa;

Que, al suscribirse el i¡strumeoto tespectivo, este gobietno local asumiría la obügación de efectuar
las gestiones necesadas que petmita el sareamiento físico legal de los terreoos en la que se ejlcutara la obra, así
como el pago de inspecciones y autorizaciones necesañas para la ejecución de los estudios iorespond.ientes y
de la ob¡a misma;

- Que, por su parte la Emptesa Ptestado¡a del Se¡sicio de Agua Potab)e y AJcantadlJado, se obügatía a
efecruar la elabo¡ación de eshrdios de factibüdad de seryicio, elábo¡ación, iormulación y evaluaciin del
Proyecto de invetsión pública; asimismo, estaría a cargo de la ejecución de la obra, dirección técnica de Ia obra;

Que, puesto así de conocimiento de los miembros del Concejo Municipal en Sesión O¡dinaria de
concejo N" 01-2017-MDcc d.e fecha 12 de ene¡o del 2017, luego del debate sobie el asu¡to que nos ocupa,
con la respectiva dispensa de la lectura y aptobación del acta por UNANIMIDAD, en estricta apücación dÉ la
Ley N" 27972,Ley Qrgánica de Municipaüdades, emite el sigulerte;
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ACUERDO:

- _ . AFTfcULo PR|MERo: APROBAR la suscripoón del Coovenio de Coopesción entre la
Municipaüdad Distriral de ce¡¡o colorado y ra Empresa pres¡ado¡a del Servicio de Agua potable y
Alca¡taril¡ado, para la ejecución del proyecto 'Construc:ió¡ de nuevos colecto¡es de desagüe en la avenidá
Ga¡cilaso de la vega hasta üegar al Asentamiento Humano José Santos Atahualpa, distrito de Cetto Colorado,
Arequipa-Areqüpa",

MUNIClIPA,I"XDAD DISTR.]"I]AL

CEH,ROCON" O
"CU}IA DEI- 5]1,]-AR"

ARTÍCULO SEgUNDO: AUTORIZAR al Ti¡¡la¡ de la Entidad ¡ubrique la documenración
conespondiente.

. AFTfCULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencta de Obr¿s púbücas e Infraestructura e¡
coo¡dinación con las áteas tespectivas ejecuten las acciones que Ie cofiespondan, a fin de dar cumplimiento a
lo acordado pot los miembros del concejo; y a Secretaía General su notiEcación y archivo conform-e a Ley.

MANDO SE REGISTRE, COMTJNTQUE, Y CUMPIA
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